
 

  

Adjudicación del procedimiento para la contratación de la prestación del servicio de apoyo al 
fomento al autoempleo femenino en sectores económicos emergentes  

ENTIDAD ADJUDICADORA 

Organismo: Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 

España 

Número de Expediente: 511/2010 

OBJETO DEL CONTRATO 

Consiste en la prestación del servicio de apoyo al fomento al autoempleo femenino en sectores 
económicos emergentes, del procedimiento contempla: 

• acciones de diseño e impartición de talleres de trabajo sobre sectores económicos emergentes. 

• establecimiento de líneas y medios de divulgación, difusión y publicidad sobre estos sectores 

a nivel general, institucional y regional. 

• la realización de un estudio sobre sectores emergentes. 

• la creación de una plataforma web específica en la materia. 

• la creación de instrumentos de análisis y tutoría especializada y personalizada que permitan 

un mayor y mejor acceso de las mujeres emprendedoras a este tipo de sectores y que faciliten 

la consolidación, permanencia y mejora de la competitividad de las empresas de mujeres ya 

existentes en los mismos. 

Fecha de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante del Consejo: del 23 de diciembre 

de 2010 a 7 de enero de 2011. 

El contrato está financiado con cargo al Ministerio de Igualdad, hoy Ministerio de Sanidad, Política 

Social e Igualdad, contemplados en el Convenio de Colaboración suscrito el 28 de julio de 2010 

entre ambas entidades, para el desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres y otras 

acciones de apoyo a las mujeres 

 

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Procedimiento: reforzado 

Forma de adjudicación: Comisión de Contratación  

PRESUPUESTO, BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE TOTAL (euros): 

Importe de adjudicación: 122.222,21 € (ciento veintidós mil doscientos veintidós euros con 

veintiún céntimos) IVA no incluído. 



ADJUDICACIÓN 

Fecha: 23 de febrero de 2011. 

Empresa adjudicataria: International Business Events S. XXI, S.L.L., 

 


